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BE rtncro t'.s'.lo,... C Ü K B A L . 
I « « n a . df f#<« «* rrnt. 

Orrf«« rfí A» p i a r a del 2 «/ 3 </e Smtumbre ^ i S 6 i-
GurK.s I>K i i ¡ A . — - D r , i / i o i/e l a / : l i i : n . ~ F . \ Coiiuindant'-, ^'r.i-

Judo capitán, D Jacinto . l e Soto —Para O a b r t e l . — p r i i n e r 
C M i a n i J a n i i ' , i). Fernando Villar. 

PÍIIADA.—!,<>« .uerpo^ de la ^ n n m i c i o H . ff.iWMnK ninn I. 
fi.iVii H o í / i i / n l i / P .ov l s i en f* , Batallón d o Aviillcrin Oí -
UH t/e / a ' r i ' U i , inún. 9. 5«rf fnt« J»«''a *t paxaw </«/o* r<(-
fenot, num. 9. 
i beórden del Exorno. Sr Oenera!. í íol.pnudor INÍÜUI-di'la 
aiiuiu.— l'.l OOP'MM»?! Sargento mavor. J u a n rlr I s i r a 

tSCRIBAMA DE MARINA D E L A P O S T A D E R O 
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Por acuerdo «le la Júnbk E>;iShó nica A«A Apos-
ilero so rematará en licitación púijlica ante la 
mna, en |.i Comandancia general, en el Arse-

r¡\ <ie Cavile, el 17 de Noviembre i ) ió \ i .un ve-
plíro ú las üoue del dia, el suministro de galleta 
para H) consumo de los buques de guerra _v demás 
ílencinn>.> 'I'Í este Apostadero, con entera sujeacíui) 
'1 pliego de condiciones y modelo que á cpn-
lionacion se insertan. 

Manila 22 de O.-tubre de lS>Mi. = Fi"inrixro 
hs>vnt. 

¡tieyo di; condiciones hnjo las cuales si ' , suca á 
piibllcu licituciun t i suminisiro de frnlleta para 
ti con sumo di- los hw/aes de guerra, dirisioues y 
otros objetos d l serricio de la Marina en este 
•ipostndero. 

Obligaciones del contratista. 

<}•" Será la de entregar en Cavile, la gallct* 
piieinora alguna, s egún las órdenes que «1 electo 

T»«8|)¡dan por la ordeuatíiou del Apostadero 
Wnpru que los pedidos no escedan de la cantidad 
'e »e lo obüjra á tener en repuesto para el su-

i P t r o . 
L a galleti deberil entregarla con sus cor-

i ^lioiiili^me^ envases que serán sacos de gango-
siu retribución alguna, quedando á b tie-

l?10 de Is. I I icíendaj puesto que en el precio 
'"'lo ú aquella esta comprendiJo el v dor IKJ d i -
«os envases, pero si la Marina necesitase para 

• ?>in caso especial ó general recibirlo eu ca -
^ " ' S de madera, abo uvi'á su importe al contra-

|a ó los construirá por su cuenta. 
^ Será de cuenta y riesgo del contratista 
coudiici,,!! de la galleta al costado de los Im-

eu el puerto de Cavite, y cuando la M a -
necesite enviarla fuera de l t Capital será 

'Sacion de aquel el dejarla á bordo del buque 
?e 'tt haya de conducir después de los rc-
Kpj'Piemo's de ordenanza, sin derecho á abono 
^ " o por pérdidas ó deterioro i en el trasporte, 
"iób6"08 ('lle e' l'il"0 i'650'6 se por mala ran-
^ r a ó (iotecto de los eslingMs ó aparejo» del 
d, ,'^ciba, eu cuyo justificado caso, si ocurriese 
tjg ^"es de guerra espedirá el co?itidor cer-
<caciou co i el V . = B . 3 del Comandante, y 
fcn"K ')U(lu,í3 mercautes, deberá dar la espresada 
to^cion el 2. 0 con el V . 0 B . 3 del C a -
•hn» ')."r'1 (lue Ií-«cienda pueda hicer el abono 

al coutratísta. Los trasportes desde j^ct ivo CJlj|Jiert0 ^ Cavite á otros puntos fuera de la 
Htsl, Berán de cuenta de la Hacienda. 

"L" Estará obligado el contratista, s u s factores 
«5 dependientes á suministrar sin e s c u s i alguna 
cuanta cantidad de galleti se le ordene con estricta 
sujeccion á las condiciones de e*te contrato. Todo 
acto gubeniativ.mente justificado que contrarié 
esta oblig cion será suficiente para proceder en 1* 
parte que corresponda contra la fianza que res
ponde del cumplimiento del contrato. 

ó." E l contratista deberá satisfacer los dere-
du.s nacionales que teugiál el dia de su ivm-te las 
harinas que introduzca paru el cnmplimiento de 
la contrata. Si estando vigente aquellos derechos 
se le impusiere á los efectos durante el servicio 
del contrato otros superiores á los reconocidos 
el dia del remate, entonces el exceso será de cuenta 
de la Hacienda de Marfil . 

«í." S i por cualquier accidente drjase el cmi-
tintista de sumini.-trar la galleta quie se le exija 
después de cumplido el plazo de que trata la 
condic ión 7 . - y duraute el tiempo d? su com
promiso, se adquirirá por ftuuitM de lu Hacienda, 
• •anrandole la i lwr t tnn ia i í f á S i ñ • • . .^Klf . i^u .>.. 

exceso, y en el c so de no baber existencia en 
el mercado de Maui l i se le impondrá y ecsi-
girá gubern itivamente y por los trámites que pre
fija el art ículo 0, 0 del l íeal decreto de 27 de 
Febrero de 1852 una multa igual de valor al 
que tuviese por contrata la galleta no entre-
g-tda. 

7. u Mauteudrá coustantetucite en un almacén 
en el puerto de Cavite, para Ins atenciones de 
ordinaria provisión ioO quintales de galleta con 
sus embases. Es te repuesto ha de quedar cons
tituido á los treinta dias de haberse prineipirtdo 
el suministro y podrá ser reconocido por el oficial 
del cuerpo Administrativo que designase el or
denador, siempre que lo juzgue conveniente, para 
cerciorarse de su total existencia con -rreglo al 
pái-ralo (3. 0 , art ículo 1-52, capítulo 17. 2 del re
glamento vigente de contabilidad, como asi mismo 
de i i calidad de la harina que entre en la con
fección de la galleta conforme con el artículo 
l od ilel c .pítulo y reglamento citado: siendo de 
cuenta del contratista cualquiera deméri to ó H C -
cidente que sobrevenga á dicho repuesto y en 
la ob l igac ión de roponeilo en un plazo propor
cionado á 1» cantidad de los pedidos. 

8. " Cuando por circunstancias estraordin^rias 
fuese necesario aumentar el repu-sto de que 
trata la condic ión anterior, se avisará al contratista 
por el ordinauor del Apostadero con 30 dias do 
ant ic ipac ión. 

S>." Otorgará una lianza par* responder dei 
cumplimiento de su contrato por valor de mil 
pesos fuertes, eu metá l ico ó billetes del Banco 
E s p a ñ o l Filipino. 

1 0 . Enta contrata durará dos a ñ o s á coatar 
desde la fecha que principie el suministro, que 
será cu.ndo la Marina concluya las existefiotád 
del repuesto del asentista actual, de lo cual dará 
«viso al rematante con 20 dias de anticip cion el 
ordenador del Apostadero. 

Cal idad de la ga lUfa ,su r ico/io- t nieu/o / / entrega. 

l i é L a galleta deberá ser de harina de trigo 
de la mejor calidad, siir m.is salvado que el ne
cesaria p a n su confección, sin mezcU de algu'.i" 
otra semilla sin perjuicio de ía vig'ilauci i que 
la Administr.icion debe fjercer en este punto cos-
foruie se espresa en la condición 7." de esta con
trata, la galleta deberá tener 30 dias de elaborada 

antes de su embarco y su t mano deberá sor 
igual procurando ipie c u l i cuadro couteng.n l s 
onzas. 

12. P a r a el recouocimiento de la galleta asis
tirán el ofíci i l de guerra que nombre el Coman
dante del buque, el contador y demás individuos 
de á bordo que espresa el artículo 14 del tra
tado 6»,° título 8 . ? de las ordenanzas gencr -
les de la armada, y el oficial del cuerpo adminis
trativo (pie desempeñe las funciones de subins
pector de víveres p a n su iutervenciou y que se 
cumpla en los casos necesarios, lo que previenen 
los art. 17, 18 y l í ) del citado titulo, debiendo 
despichar certificación del acto del reconocimiento 
con arreglo á lo mand-ido en el párrafo 4. 0 del 
art, 1.32 del reglami'nto vigente de contabilidad. 

I 8 i S i del acto del reconocimiento se desechase 
a l g ú n . galleta insuministrable y el on tra t i s ta 
no se conformase con la d e c o r a c i ó n de los p e r i u » , 
el Comandante genenl del Aposta lero ordenará 
un segundo e x á m e n , p ra cuyo efecto se nom-

para el primero entresacados de las dot-iciones de 
los buques, nombrándose otro oficial de guerra y, 
del cuerpo ndininistrativo y un módico de In -li 
mada, en la inteligencia de que el contratista ba dti 
sujetarse al resultado de este nuevo reconocimiento, 
ya sea para retirar del almacén la partida de
sechada si solo consiste su defecto eu mala ca
lidad de las barinas ó fa lu de la elavoracion 
y cochura ó para s i r r i r las consecuencias del 
procedimiento, si resultasen mezclas de t.-jpUjUs 
estrañas en aquellas. 

14. E l contratista no entregará cantidad alguna 
de galleta sin prévia providencia del ordenador 
que conforme á reglamento ha de esteuder á 
continu .cion del pedido de cada maestre, inter
venido por el contador y comprobado por la 
Intervención del Apostadero. 

lo. E l peso que debe usar el contratista en 
las entreg-.:s ha de ser por el marco de A v i l a ó 
por la equivalencia del sislima métrico decimal. 

Reglas para la contabilidad. 
10. De la entrega de la galleta comprendida 

en c ida pedido, forui rá el contratista guias por 
triplicado, cuyos documentos serán intervenidos 
por el gefe ú oficial que eje 'za de ministro subins
pector de víveres, y el as-utista recogerá recibo 
en dos de dichos ejemplares, firmulos por el 
maestre del buque é intervenidos por el contador. 

17. L a s espresadas vueltas de guias con sus 
correspondientes pedidos eu la forma que prefija 
la coudiciou 14, las presentará el contratista en 
fiu de cada mes al ministro subinspector de v íveres , 
quien las dirijirá al ordenador del Apostadero para 
que previniendo su ex in i ju y l iquidación por 
la Intervención del mismo se espida desde luego 
el libramiento de su importe contra la Tesoren'i 
de Hacienda pública de las Islas. 

1 8 . Do los embases con que se remite la 
galleta á sus deslinos han dt» estenderse guias 
duplicad s, aun cuando no deba recibir estipendio 
alguno el coutr.itista por este servicio. E u un* 
de ellas recogerá la tornanuia, p a n unirla á los 
demás documentos que en fiu de c ida me» h« 
de pasar al ministro subinspector de v ívere s , que
dando la otra á bordo para el cargo respectivo 
del maestre o encargado de vivero*. 

19. L a AJministncion de Marina se compro
mete á no sartirse de mas galleta que la del con-



tratista, suje tándose para el efecto á la ob l igac ión 
que contrae parí suministrar íl los buques de 
guerra del Apostadero y demás atenciones, escep-
tmindo el 15 p § que debe facilitarlo kk H a 
cienda e n metálico para la adquisición de fresco 
con inclusión de las plaz-is de oliciales de mar 
de todas clases, sargentos, maquinistas y otros 
a quienes estu mandado se swtiafaga la ración 
e n metál ico , y dos dias por sem .na que debe 
suministrarse en fresco por Adminis trac ión , segtin 
disposición de la Comandancia general del Apos
tadero. 

20. E l depósito que el contratista queda obli
gado k i n a n t e i i c r constantemente, s egún la condición 
7.a. lesera admitido contando p . r a su estincion 
los pedidos que se le dirijan desde el di» siguiente 
al de la terminación de dicho tiempo y ees ndo 
en el referido snmi iistro en cu-nto quede tota
lizada la eotraga de la cantidad marcada ea la 
citada condic ión . 

21. Nada podrá exigir el contratista por cual
quier aumento de precio que puedan tener los 
géocrus necesarios para la construcc ión de l i 
galleta, durante la época de su compromiso. 

R e g í a s para la licttactoñ. 
22. L u contrata se adjudicará por licitación 

púhlica y solemne que se verificará ante l a J u n t i 
Económica del Apostadero en el d u y hora que 
se designe oportunamente por arisos en la O w 
ceta oficial de Manila. 

S8. L i l icitación se vei ificará por pliegos cer
rados, contrayéndose precisamente las proposi
ciones que se hicieren á la forin • y concepto 
designados en el adjunto modelo nnm. 2, en la 
inteligf nci i de que las que no estén cot í entera 
sujeccion al espresado modelo serán desech das. 
T a ni)icn se esclninui las proposiciones e n que 
se lije á la galleta mayor valor que el que se-
fiah como admisüde U nota núm. I , pues h m 
de concretarse á los propios tipos ó á las rebajas 
que han de tener lugar por unidades y cent mos. 

24. No se admitirá como licitador á per
sona alguna que no tenga p ra ello aptitud legd 
y sin que previamente haya hecho en la Tesorería 
general de las islas el depósito de trescieatos 
«OJ,,.- f . i or t íw ¡if—Hil táudoln con ej comnetente documento que entregara en el neto a i p i e s i u v 

de la Junta, en la inteligencia de que se devol
verá dicho docamento á aquellos licitidores cuyas 
proposiciones no huhiesen sido estinndas, retj-
niéudose el que corresponda al licitador á cuyo 
favor se declare la ailjudicacion provisional del 
remate, hasta que se estienda la escritura v pre
sente la fianza, cuya diligencia ha de tener efecto 
dentro de los diez dias siguientes á I . fecha en 
q'ie Se notifique la aprobación difinitiva d¿l con
trato. 

2o. E n el sitio y hora Béñtflado para el re
mate se dará principio al acto por la lectura del 
pliego de condiciones, y los licitadores entreg .rán 
al presidente los suyos respectivos cerrados y 
rubricad is, los que se numerarán en el Srdeti 
que se reciban, fijándose al efecto el término de
media hora, sin que por ningún pretesto puedan 
retirarse los pliegos después de entregados. 

26. L o i interesados, antes que se proceda á la 
apertur. de los pliegos, podrán esponer las dud .s 
que Si» les ofrezcan ó solicitar las esplicaciones 
qurt creyesen convenientes parí lo que se con
cederá (.tro plazo de media hora, en el concepto 
de que empezado el nctó no se admitirán obser
vaciones ni se dará esplicacion alguua que lo 
interrunipa". 

27. JSspirtdá la media hora señálala en la 
condición anterior, se procedarú á la apertura de 
los pliegos por el órden de numerac ión: se 
leerán en alta voz, y tomando nota el Escribano 
que actué , se repetirá la publicación para in
teligencia de los concurrentes, adjudicándose el 
remate al que proponga p'ecios mas bajos. 

28 S i resultasen dos ó mas proposiciones ¡gua
les se procederá en el acto á nueva licitación oral 
entre los interesados, cuy .s proposiciones serán 
idenfícaH. Kst irá abierU por el tiempo de 15 
minuto-» sin ninguna proroga, pasados los cuales, 
termin ra el acl> disponiéndolo asi el presidente 
después de tres avisos anticipados. 

•-".). Las bajas á que dé lugar la licitación de 
que habla la comiieion anterior, segu irán el órden 
establecido en la niim. 2 3 . 

30. Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que debe llenar para el otorgamiento 
ds h es -ritura ó impidiese que esa teng i efecto 
en el término que se señala en la condición 21 
sufrirá las comíecuencias prevenidas) en el art ículo 
5. 3 del Uea! decreto de 27 de Febrero de 1852. 

31. S i se declarase la rescisión del contrato 
por las causas v trumites marcados en los ar
t ícu los 4. 3 y 5. '° del Real decreto citado, y en 
el caso de que en el primer remate y el segundo 
que ha de [levarse á efecto desde biego hubiese 
diferencia eu perjuicio de 1. Hacienda, será acuella 
de cuenta del primer rematante, asi como los 
d ñ o s y perjuicios que justiticadameute se hu
bieren causado al servicio por la demora infe
rida, para cuya responsabilidad servirá l i garantía 
del depós i to , sin perjuicio de las dema-) dispo
siciones que inmediatamente se dicten de con
formidad con el enunciado art ículo 5. 3 Para 
l i apreciación de los perjuicios indicados se for-
n i i i á sin demora espediente gubernativo, oyendo 
las observacionus de los interesados. 

33. Este contrato no podrá en caso alguno 
someterse á juicio arbitral s egún lo dispuesto e n 
el artículo 12 del precitado Keal Decreto L a s 
cuestiones (pie puedan sucitarse sobre el cumpli
miento, inteligencia, recision ó efectos se resolve
rán por la via contencioso administrativ•, después 
de depur-dos los trámites gubernativos. 

'Mi. Adjudicado difinitivamente el remate, ha 
de manifestar el interesado si tiene uno ó mas 
sóc ios , par-i que eti este caso sean estensivas á 
ellos las obligaciones contruidas, cuyas faltas se 
corregirán por la via de H p i c m i o y procedimiento 
administrativo s e g ú n el art. H de la ley de 
contabilidad del. estado de 20 de Febrero de 
1850 con entera sujeccion á lo dispuesto en la 
misma ley para la ivnunci i de todos lus fueros y 
privilegios particulares. 

34. Lo» gastos que originen las actuaciones 
del espediente de subasta hasta su completa ter
minación serán de cuenta del ¡ ostor á cuyo favor 
quede el suministro con inclusión de la escritura, 
dos copias testimoniadas de lu misma y los cjem-
plares impresos que se necesiten para uso de las 
oficinas. 

Disposiciones yenerules. 

85i Si falleciese el contratista h a d e correr y 
entenderse la continuación de la contrata d« cuenta 
de sus herederos ó albaceas testamentarios durante 
los seis meses siguientes al fallecimiento, si antes 

i no se pusiese el suministro á cargo de otro eóll-
b i a u a v a ( " ' i < i ' i i i i i ! i i s i i i icmii , c u i n x o n <l erais i e r -

mine el tiempo de su durac ión; pero si aquellos 
les acomodase continuar el suministro por el tiempo 
que falte püra el cuniplimiento del contrato, po
drán continu irlo, entendiéndose é h i^nibos casos 
que ha de ser bajo las reglas y condiciones es
tablecidas. 

36. No podrá el contratista snb rrendar el 
suministro sin conocimiento y espresa aprobación 
de la Junta Económica del Apostadero, que será 
arbitra de liegai'Ja ó concederU. 

Disposiciones especiales. 
37. E l contratista ó contratistas y sus depen

dientes, gozarán del fuero de Marina en las eausas 
civiles y criminales que tengau relación con el 
cump ¡miento de esta coutratu.—Cavite 10 de 
Octubre de l8Gu. — Aureliano Cauel/as. 

N U M E R O U N O . 
Nota del precio que como tipo ha de servir 

para la contrata de galleta e n este Apostadero 
para suministro de los buques y div¡s¡ones del 
A r c h i p i é l a g o , cuyo tipo deben tenerlo e n cuenta 
los licitadores para los fines que determina la 
condición 23 del pliego de esta fech i . 

QuiittaJ de galleta puesto al costado de los 
bu iM s de guerra, surtos en el puerto Cavite, ó 
á bordo de los que deban trasportarla á l i s 
división s ^ (P5o. 

Galfite 10 do n.-ribre de lS6Z.=Aiirel i<ino 
Cañe l los , 

M M K K n . ! ) ( » > . 
Modelo de proposiciones o ra la contrata de 

galteti q»ie se sa.;a a ticú.icimi pública para este 
Apostadero. 

I ) . N . . . vecino do . . . cu propi, represmta-
c ¡ o n ( ó por la de D. .N . . . yecino de. . . para 
lo que se halla competentemente antoriz do en 
virtud del poder adjunto) enterado del pliego de 
condiciones para el suministro de la galleta á las 
dotaciones de los buques de guerr . v divisiones 
del Archip ié lago , se comprometo á verificar dicho 
servicio s egún se previene en las 37 condiciones 
que el espresado pliego contiene y el precio mar-
c-.do á dicho articulo en la nota n ú m . 1. c que al 
mismo se a c o m p a ñ a (ó con la baja del tanto 
por ciento en dicho art ículo comprendido en la 
nota nñm. I . 3 que se a c o m p a ñ a . ) • 

(Fecha y firma.) 
E s copia, Rogent. 2 

_. i — ^ — — — • « g ^ ^ ^ 
M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N i j , 

D K . I . 31 D E O O T D M U C A l . l . C l>K M O V I l £ 5 4 D K B 

B U Q U E S E N T R A D O S 
De Lngwmaitoe en T^yabiis, b»rpa e*paao|.i, Loy,^ 

en enstro Aht de navegnoior, coa "00 trozos de no| , í ( 
consignado á l o « Sre-". Igimeio F e i i i M i d e s de Casir0í 
C o m p a ñ í a ; *u capitán l>. J > > - é A . T u l » i i ; y de ps8»j(IJ 
D . Jos»- Estre>lt es|mAol d«i eoiiiereio< 

De Boaigabon en Mindoro, b r r 2 4 B n i i - g o l « - t a l iim. l,s 
Salad, en 13 di»» de M«v»g»cioi i , ion 117 trozos ^' 
o í anlas y 600U rs j"* de |efi-.-eonsig%>tdo á D . E u l ^ , 
Clemenle; su | ) « l r u i i Imdio Bar ioUnné . 

De Puerto Galera en id , JIBIICO n á m . 401, ^oa /ú ,^ 
Trinidad, en cinco d i n » de n a v e g M ü i o i i , con 70 1 ^ 
d«- bttioulin y 200'J rajas de U ña; conwgnado ni ati1(, 
B'ldomero Máxiiui- 'no. 

De tíibuyitn en Ronibloii , ponlin n ú m . I I I , Dwi,, 
Pastora, en 14 dits de n a v e g a c i ó n , con IU8 hin. 
gaez, de ipil, 130 trozos de balienlin, 12 trocilkn^ 
guijo y 50 tabla* de baneal; consignado al arrHex F, 
re limo U.ildos». 

De Liguiin-<iioc en T « y » b a s , id . n ú m . 190, •Son 
Verónica, eu 11 dias de navf g'icion, con I4:i troxoi^ 
moiMve, 50 bullo» de bayanea vacio» y 5 Iwrrilcg 4 
Migiurdiente: consignado al |)a»ri)ii M á i i i n o <ie (,-..•• 

D-! Buco en Mimlor» , pailebot n ú m . 8"2, Sta. tV 
taliiia, cu cuatro dias d e n a v e g a c i ó n , con 2 l 9 tro», 
ilc iMticudo: cansi^nado a l arráez Gabi ic l Bonile». 

B U Q U K S S A L I D O S . 
Par-' S . J o s é eu Antique, bergniitin-golala núm. Sj 

Casilda; su arráez J u a n Unmone»; y de pasajero»«» 
tro soldados del Regimiento níiiri. 4. 

Para Iloilo, id. id . TIÚI». 147, Bella María;'\¡,•. 
rae/. T o i n á s Vicloriaiio; y de pasajero un moldado dd 
Regimiento núm. 3. 

Pmn Antique, id. i d . n ú m . 128, I 'az ( a ) Alpex.k 
patrón Miguel Vazque»-

M a u i U I . 0 de Noviembre de 1863 — Agustín Piidtk 

mmum O F I C I A L E S U 

Secretaria del Gablerno Civil de la provinei» 
DE MANILA. 

De órden del Sr, (iobeniNilor Civi l , se hice 11 
que aiimitid^ por Superior decreto de "28 tiel preieW 
m^s U renuncia que hace «le su empleo D. r-alnM 
V i d i ' , celador de policía de esta Capit . I , l . s qael 
* a i i A - t a r x . y í 1 ú o b t a l i a r i l i p h o ( ' l l i p l e o . ' -

seut í ráu sus solicitmies en esta Secretaria en el * 
m no de odio dits á eootar dtS le la fecha <ie este aun.. 
Hcompitri.iudo cúmulos docuin«nto8 son necesuiÍM pM1' 
juslificiir sus servioios y buenas circunti-i" 

Manila 30 de Octubre de 18 3.—Dieyo Suaret. • 

R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A D E A M I G O ! 
D E L P A U . 

Habiendo acordado la Corporai ion en Junta ge"1-11 
telebiada el 27 del corriehie, la adjudicación di; 
de cincuenta pesos para sñlemniznr lus illas de S" 
la Keina (q. D . g.) con deslino a| socorro de lo« * 
t stas, labradores y lirMMiDÓs que hubieren tenido 
iranio eu el tenemolo del 3 de Junio último, ó 
alivio de |<s viudas ó h u é l l a n o s de lo» mi>mo', y pf*' 
á la virtud de lo-i qiifí se hubiesen di tlnguido W 
(xn fideudad de ios intereses de sus amos ó princip" 
C mo poi riesgos en obsequio de lu desgracia; I0' f 
»e encuentren en dichos casos preseutnrán sus 
ewa desde el dia de la fecha hasta el 10 del I'1'5 
Noviembre, en la c>aa del Sr . V i o - D i r e c t o r de I»* 
ciedad y Presidente de la comis ión nombrada *'*' H 
D . Manuel Perulta, calle de MagMlUnes núm. -• 1 
virtiendo que dichos documentos deberán ser ii-l-'n» " 
por los Curas Párroco* y gobernador.:il|os de su* 
pectivos pueblos ó por lus gefes de aquellos qu* 
tdnezcan á alguna dependencia oficial. Manila '-" 
Octubre de 1863. = E l Secretario, Carlos Pavia 

Secretaria 4e la Jauta <le Almoneda 
AUMIXISTHICIOS I.U 

Por disposición del Sr. Director de la A<Wi 
tración Local, se sacará á pública subasta p1"?. 
remate en el mejor postor, la contrata de 'a5?ju 
de habilitación de la Casa-Keal del pueblo de ̂  
Cruz, cabecera de la provincia de la Laguna, 
el tipo en progresión descendenle de cinco mil cl ^ 
cincuenta y ocho pesos, con sujeccion al p'.'^ui 
condiciones y presupuesto qiu se insertan á ^ 
nuacion. E l acto del remate tendrá lugar ao ^ 
Junta de Almonedas de la misma Aiiinini=lr 
en la casa que ocupa, calle de la Andiencw n" ^ 
á las dtez de la mañana del dia 7 de ôVie0j)i 
próximo venidero. Los qu i quieran hacer P 
siciones las presentarán por escrito en la ,or"ian(|i^ 
lumbrada con la garantía correspondiente, .¡ft 
en papel de sello 3. 0 • n el dia, hora y ,u^rÍJ3 
designados pata su remate. Manila 7 de OcW 
1863.—Jotjinc Pujaaes. 

' pli'f 
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coit(iic'innfS pura la subasta de. la ohrii de h'ibilita-
cion >lf u" fd'Jidii p i ra C I S I [ t ra l de I t pf.-viucia 
,1' f,tff>tnt en el p i fh n ¡le ^ m f ' l 'ruz 

I • Las obras que s-j han de ejecutar se liaran 
¿on a'Tfgio ai proyecto y presuj i i í s i j a ljunios, y 
joii I11 siguientes, llevar los muras principales del 
gijincio cuatro pié» sujre la altura actual; renovar 
5li cubierta, pisos, quí.ana .-s, puertas y ventanas, en 
lola '¡i |>i"-te no aprovechable de lo existente. He-
forinJ'' I-' piirte posterior d^l edilicio ruinoso d i sus 
jiot as. woalera, cuoina, casillas y uulecou contra 
g| rio. , nlosar la planta baja, zaguán, patia y cuadra. 

2, Las cgndiciones especiales de cada material 
jjián las s guíenles: la cal, de piedra bien apagada 
Y cernida; la arena, de aguí dulce; el nnrlero, en 
¡a proporción de uno de cai por dos de arena en 
IJÍ obras al aire libre, y en las sumergidas ó en-
erradas, en la que exija la calidad üet lerrenu, 
Jebiei'do emplearse el polvo de ladrillo ó teja hasia 
obtener un buen moriero hidráulico, si dicha ca
lidad lo exigiese; las tejas, baldosas, ladrillos y damas 
materiales e aUareria, >eráii couleccionailos con agua 
dulce, bien cocidos, derechos y sin canches; las ma 
«leras serán de molave para las espuestas a la in-
lemperie ó embutidas cu los muros, y de dongon, 
«cal, bañaba, camayuan, macho ü Otras equivalentes 
cu lim ación y resistencia. Aunque sean de c.itas clasjs 
no podran emp'earse las que tengan albura, pai tes 
pasmadas ó comidas de insectos, grietas de con
sideración ni fallas, y serán abonadas con arreglo 
a las dimensiones lijadas en los planos; las pie
dras de las clases y dimensiones présenlas, perfecta -
mente labradas las juntas y alisados los paramento>: 
bien sentados, sin cuñas, sobre tortada de mortero, 
ha juntas bien enlechadas, no permitiéndose pormn-
pwi estilo, las malas prácticas estaolecidas en el 
mi. Los cimientos se liaran con to lo esmero y 
peil'eccion, debiendo emplearse el pilotaje y empar
rillado, si al abrir el terreno lo exigiese aiguna 
pequeña parte que no haya sido facii examinar al 
ejecutar el proyecto. 

á. i l contratista avisará poi escrito al Direc
tor de la obra el arribo a ella de los materiales; 
y este dentro de los tres días siguientes, dabera 
proceder por sí, ó por medio de una persona de 
su cunitenza; pero siempre bajo su eüclusrva res-
ponsani.idaü, á reconocer su calidad dimensiones y 
demás circunstancias, ciásmcandJ y sépaianuu ios 
admisibles de los que no lo sean, üeuieudo estos 
últimos ser esuaidos á¿ la oura dentro de los tres 
üias siguientes á el en que el Director Haya ma
nifestado por escrito al contratista el resuludo de 
su reconocimiento. 

4. ' Si el contratista no se hallase conforme con 
el desecho de ma.eriales hecho por el Director de 

obra, dirigirá su reclamación por escrito al Al
calde mayor de la provincia, dentro de ios tres días 
prefijados en el aiticulo anterior, para que los es-
iiaiga de ella, pues pasado este término, no se 
'e oirá ni admitirá reclamación alguna. Inmediata
mente que ei Alcalde mayor recioa lu reclamación, 
dispondrá la suspensión ue la estraccion de los ma 
•eriales ordenada por el Director, dando conocimiento 
á la Superioridad. Esta dispondrá el día en que 
deba verilicarse á presencia del Alcalde mayor de 
la provincia en representa ion de la Administración, 
U'i nuevo reconocimiento hecho por un facultativo 
iUtinlo del Director de la obra, nombrado por la 
Superioridad, y otro por parte del contratista, á 
luien préviamenle se le habrán oado las preven
ciones convenientes. E l espresado Director de la 
obra asistirá también para hacer las indicaciones 
l'ie crea conveniente, ó dar las esplicaciones que 
56 le pidieren. Del resultado de este reconocimiento, 
se estenderá un acta en que los dos nuevos fa-
c Ilativos pondrán bajo su lirma su conformidad en 
^ parte que lo estén, y detallarán razonándolas 
'odas las en que disientan. El Alcalde mayor de 

provnicia y el contratista firmarán haber pre 
senciado el reconocimiento. 

5. - Si el contratista no hubiese querido nom 
" ir por su parte facultativo, ó si esi,e no se pre-
Se|Uare el dia y hora marcados para el reconoci-
f^enio, se prescindirá de él procediendo, en todo 
0 demás, de la manera espresada en el artículo 
anterior. 

^- .Examinada por la Superioridad el acta á que 
ê refieren los dos precedentes artículos, resolverá 
e plano, sin que el contratista pueda hacer nuevas 

^clamaciones por ningún concepto: Esta resolución 
J*1"*1 comunicada al Alcalde mayo- de la provincia, 
^"'a que haciéndolo á su vez al Director de la obra 
: al contratista, quede cumplimentada dentro de los 
^s días siguientes á el en que les haya sido trans-

Si de la anterior resolución superior resulta-
' 'jeben desecharse el todo ó una parte, por pe-

"up-iia que sea, de los materiales reconocidos, el con

tratista abonará lodos los gastos qiw haya exigido I 
el reconocimiento. 

8. El contratista debe en lodos los casos faci- '; 
litar de su cuenta todos los operarios; herramientas j 
y cuanto se necesite para los trazados, plantillas etc. ' 
del proyecto y lo mismo en toda clase de re.eonoci- ¡ 
mientos, tant J do «nateriales como de obra ejecutada. | 

9» E l contratista quedará obligado á aceptav ! 
durante el curso de las obras todas las variaciones j 
que la Superioridad crea conveniente introducir; • 
pero s: estas variaciones, aunque se hallen dentro del 
importe total de la subasta, ascendiesen á la sesta 
parle de dicho importe, tendrá opción á pedir la 
res ision del contrato. En este caso si lo reclama, 
la Superioridad le abonará el valor de todos los 
materiales, efectos y úliles que tenga al pié de 
la obra, los primiios á los tipos del presupuesto, 
rebaja los en lo qus les corresponda de la baja total 
del remate, y los dos últimos prévio avalúo hecho 
por peritos de ambas parles. 

10. Las variaciones á que se refiere el artículo 
anterior, se compensarán con arreglo á los lióos 
del presupuesto, después de rebaja las en la propor
ción que les corresponda de la total baja del re
mate. Si la variación que luya necesidad de hacer, 
no tuviese tipo en el presupuesto, será marcado por 
el Director de la obra y un perho nombrado i'or 
el .^ontratisla; y si estos no estuviesen conformes, 
la Superioridad nombrará un tercero en discordia 
que lo lijará delinilivamenle, sin que al contratista 
le quede derecho á nuevas reclamaciones. Si las 
variaciones espresadas produjesen un aumento ó dis
minución en el importe total del rem le, no de
jarán de llevarse á cabo: en el primer caso, le será 
abonadt al contratista el importe del aumento, con 
arreglo á los tipos del presupuesto, y si no ios hu
biese, se lijirán por medio ie peritos como antes 
se ha dicho: en el segundo; se le rebajará del im
porte de la subasta el de las disminuciones avaluadas 
por los mismjs medios espresados para el abono 
de los aumentos. 

H . Todas las variaciones ó modificaciones, por 
pequeñas que sean, que convenga introducir en la» 
obras, deben ser préviamenle aprobadas por la Su
perioridad, en la inteligencia, que el contralista será 
esclusivamenle responsable de ellas, si se prestase 
á verificarlas sin este requisito. 

12. L a Dirección é Inspección facultativa de las 
obras, pertenece al maestro de obr as que ha re
dactado el presupuesto, y por imposibilidad ó falta 
de este, á la persona facultativa que tenga á bien 
designar el Alcalde mayor de la provincia; y en 
tal concepto, el contratista quedará obligado á cum
plimentar todas las disposiciones facultativas de dicho 
funcionario. 

13. E l Director de la obra tendrá derecho á 
colocar en ella un maestro de su confianza, que vi
gilará constantemente el esacto cumplimiento de todas 
sus disposiciones facultativas, respecto á la bondad 
de la mano de obra: que no se empleen otros ma
teriales que los recibidos, y lodo cuanto pueda cons
pirar á la mejor ejecución de las mismas, y al esacto 
cumplimiento de estas condiciones facultativas. Este 
maeslrillo gozará el jornal diario, incluso los de 
fiesta, de diez reales, cuyo abono será de cuenta del 
contratista. 

14. Las obras empezarán dentro de los diez 
días siguientes al en que por el escribano se le 
haga al otorgante la notificación de estar aprobada 
la contrata en su favor, y se concluirán dentro 
de los priiíveros ciento cincuenta días hábiles de 
trabajo, no incluyendo por consiguiente en ellos los 
festivos ni aquellos en que la lluvia ó viento impida 
trabajar. 

15. Si por circunstancias especiales, legítimas 
é imprevistas, no se hubiesen podido concluir los 
trabajos en el tiempo prefijado, el contratista lo 
hará presente al Alcalde mayor de la provincia, 
para que oido el parecer facultativo del Director 
de la obra, lo eleve con su informe á la Supe
rioridad, que determinará lo que eslime conveniente. 

16. El contratista llevará un cuaderno donde el 
Director de la obra h irá constar bajo su fuma, los 
días en que la lluvia, viento ú otras circunstan
cias agenas á la voluntad del contratista, no per
mitan trabajar, á fin dé que en ningún tiempo 
pueda haber duda respecto al dia en que cum
ple el plazo de los ciento cincuenta dias hábiles 
fijados para la terminación de las obras. En el 
mismo libro estampará también las órdenes im
portantes que juzgue oportuno dar, con cita dd 
la condición correspondiente, y si á la 3." repeti
ción de una misma orden no le hubiese dado 
cumplimiento el contratista, lo pondrá en cono
cimiento del Alcalde mayor de la provincia, que 
resolverá por sí, ó lo elevará á la Superiodidad 
según la gravedad del caso, la cual determirá lo 
que eslime oportuno. 

17. Fijado en las condiciones anteriores el plazo 
en que deben efectuarse las obras, con las es-
cepeiones que la misma espresa, y debiendo la 
Superioridad conocer inmediatamente los dias en 
que el contratista interrumpa lo» trabajos, por las 
causas previstas • en dicha condición, siempre que 
por el Director facultativo se haga constar en el 
respectivo cuaderno esta circunstancia, lo pondrá 
el contratista inmediatamente de oficio en cono
cimiento del Alcalde mayor de la provincia, como 
mas inmediato, para que lo haga este á la vez 
á la Superioridad y se- una dicho parte al espe
diente de remate donde deben constar todas las 
alternativas que ocurran durante la ejecución de 
las mismas. 

18. La Superioridad podrá amonestar, multar y 
hasta disponer se continúen las obras por adminis
tración por cuenta y riesgo del contratista, •egun 
la importancia y gravedad de las' faltas que éste 
comeliere en e! esacto cumplimiento de estas con
diciones. 

19. Las mullas que con sujeccion á la con
dición diez y seis sean impuestas por la Superio
ridad a! contratista, se le deducirán del importe de 
la liquidación que forme la Superioridad para sa
tisfacerle el inmediato plazo quo corresponda abo
narle al tiempo de la imposición de aquella; y si 
la espresada multa procediera de no haber termi-
n ido las obras en el plazo señalado, además de ha
cerla efectiva, continuará la obra por administra
ción á cuenta y riesgo del contratista. 

20. Para que los trabajos no sean abonados á 
especulaiiores desconocidos ó inhábiles, el contra
tista no podrá ceder el todo ó parte de su contraía, 
en la inteligencia que si se descubriese que esta 
cláusula ha sido eludida, la Superioridad podrá de
terminar su rescisión, y en festé caso se procederá 
á una nueva subasta por cuenta y riesgo del con
tratista. 

21. E l tipo máximo para la subasta será la can-
li Jad de cinco rail ciento cincuenta y oclm pesos 
marcada en el presupuesto de las obras, deducidas 
las rebajas indicadas en el mismo y en el informe 
del arquitecto del Gobierno relativas á aejas y an
tepechos de hierro. 

22. La cantidad total en que se rematen las 
obras será abonada al contralista en la forma si-
guiente. 1. Hecho el derribo y clasificación y levan
tados os muros á la altura fijada. 9." Construida 
por completo la cubierta de teja. 3. Kecorridos los 
pis6s, quizames, puertas y ventanas. 4. Terminada 
la reforma de la parle posterior del edificio en sus 
azoteas, escalera, cocina, casillas y malecón. 5.' E n 
losado la planta baja y terminado el blanqueo y 
pintura. 

23. Los cuatro primeros plazos á que se re
fiere la anterior condición serán abonados succe-
sivamente al contratista, inmediatamente que para 
cada uno de ellos presente certificación del Direc
tor de la obra en que declare haberse llenado 
todas las condiciones facultativas contenidas en este 
pliego. Para ahornarle la última quinta parte, ha 
de preceder la recepción final de la obra en la 
forma siguiente. El Alcalde mayor de la provincia 
acompañado del Director de la obra y de otro 
Ingeniero ó arquitecto que no haya inteifenido en 
ella, nombrado al efecto por la Superioridad, se 
constituirá en el lugar de la mi ma, y en pre
sencia del contratista, procederán los dos ftieulta-
IÍVQS á verificar un minucioso reconocimiento, te
niendo á la vista lodos los planos, presupuesto, 
pliego de condiciones y demás documentos « e c e -
sarios, y concluido se cstenderá un acta en que 
clara y terminantemente, manifestarán si la obra 
debe darse por recibida, por haberse llenado todas 
la < condiciones facultativas del proyecto, presupuesto, 
y este pliego, razonando, si las hubiere, las faltas 
que se hubiesen cometido, y se opongan á la re
cepción: en cuyo documento, firmado por ambos 
facultativos, por el Alcalde mayor de la provincia, 
que espresará haber presenciado el reconocimiento, 
eslampará el contralista su conformidad, ó no, ra
zonándola en este último caso. Esta acta se ele
vará á la Superioridad que en su vista determinará 
que se abone al contratista el último plazo y se 
cancelen las escrituras de fianza, ó bi-m que S9 
proceda por administración y por cuente y riesgo 
ilel mismo, á efectuar las modificaciones y repa
ros necesarios hasta que un nuevo reconomiento por 
las mismas personas produzca otra acta semejante 
en la que se esprese quedan cubiertas todas las 
obiigasiones de dicho contratista. Los gastos que 
con arreglo á la tarifa de honorarios que para los 
Arquitectos de la academia de S. Fernando, lige 
en la Península, originen este ó estos reoonocimien-
tos para la recepción final, serán de cu'.nla del 
contratista en lo respectivo al Ingeniero ó Arqui • 
teclo nombrado por la Supe.ioridad. 

é 
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94. Para entrar en licilacion, se requiere como 
circunstancia de rigor constituir un depósito t u 
el Banco Español de Isabel I I , ó en la Deposita-
ria de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia la cantidad de doscientos cincuenta 
y siete pesos noventa céntimos. L a cualidad do cbino. 
mestizo, natural ó estrangero domiciliado, no es-
iluye el dereclio' de licitar en esta clase de con
tratos. 

25. Las projíosiciones se preientarán al Sr. Pre
sidente de la Junta de Reales Almonedas en plie
gos cerrados, arreglados al modelo que se inserta 
al linal, indicando en el sobrescrito la correspon
diente MigtfBtOB personal; no siendo admisibles, 
aquellos que no se bai len aireglados al mismo. Estas 
profiosicuines se liarán bajo el tipo que asigna la 
conil icion í i c c i i n a octava, en el concepto que no se 
a d m i t i r á pliego, de precios con r e l a c i ó n á otro, ni 
con baja por 'mayor on el lodo de la o b r a , sino 
solo al tanto uor c i e u t j . 

2G. Al pliego cerrado de que trata la condición 
que antecedii, d e b e r á acompañarse e docuinoiiLo que 
justifique el d e p ó s i t o de que se hubla en la ve^ésima 
cuar ta , el cual acreditara la capacidad para licitar, 
que la:*do escluidos ios que no presenten esta garantía. 

27. . Coni'üi ni.; vayan presentáudose los pliegos 
de proposición p r o c e d e r á el Sr. Presidente á darles 
el n ú m e r o ordinal á !os adniis ibles, e x i l i e n io al in
teresado la rúbiica en el sobrescrito. Una vi-z pre
sentados al Sr. Presidente los p l i e g i s de proposi-
tion, no podrán retirarse bajo preLesly alguno, que-
daiKía por consiguiente sujetos al resuilado d;l es
crutinio. 

28. V los diez minutos de presjníado? los plie
gos de proposición se procederá á la apertura y es
crutinio de los mismos, en lo* términos que prescribe 
la instrucción aprobada por Real ónlen de 25 de 
Agosto de 1858, tomándose nota j or el actuario de 
Id Junta, y adjudicándose en el acto el remate al 
mejor postor, i resultasen empatadas dos ó mas pro-
posicioiiíís de las que sean mas venlojosas, el - r. Pre
sidente abrirá por un corto término licitación verbal 
éntrelos autores de aquellas, adjudicándoloai quemejore 
mas la proposición, ' i no quisiera mejorar ninguno 
de los que bicicron las proposiciones mas ventajosas 
que resultaron iguales, la aiiju licaciou recaerá en fa
vor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

29. No se admitiián reclam.iciune.s ni observa
ciones de ningún género, relativas A todo ó á alguna 
parte del acto de la subasta, si no para ante la Junta 
de A l m o n e d a s , d e s p u é s de celebrado el remate, salvo 
ea los casos que establecí* él arlículo 13 d é la instruc
ción hoy vigente. 

30. Por n i n g ú n motivo admitirá la Ai'ministi aciou 
después de aprobado el remate, reclamaciones sobre 
la inteligencia del conlralo, ni en solicitud de pro
logas al plazo designado, pues previstos en el pré
seme pliego de condiciones todos ¡os casos que puedan 
ocurrir, cualquiera reclamación qur. KJ entablara des
pués, no tendería mas que á interrumpir y para
lizar los trabajos; linabzada la s .basta el .-r, Pre-
SÍLÍCUIC exigirá al rematante, que endose en el acto 
a favor de la Dirección de Administración Local, 
y con la esplicacion oportuna, el documento del 
depósito, devolviéndose á los demás licitadores es-
ccpio al rematante, los que bubiesen presentado al 
bacer sus pi oposiciones. 

31. L a subasta no tendrá electo, m el contra
tista podrá alegar derecho de ninguna especie, hasta 
que se llenen las demás formalidades prevenidas en 
la instrucción vigente d§ subastas, a cuyo lin se 
someterá el remate á la aprobación de la a toridad 
correspondiente, la cual obtenida, se notiticará al 
contratista, quien afianz .ndose en cantidad du un 
diez por ciento de lo que asciende el remale para 
garant a y cumplimiento de la misma, otorgará la 
escritura correspondiente, en virtud ue la cual se 
cancelará el documento del depósito que podrá retirar. 

32. Los gustos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, las copias y testimonios que sea 
necesario sacar del espediente, serán de cuenta del 
rematante, asi como también los de la subasta. 

33. Se admitirá como lianza, e.l deposito,' en 
dinero en la Tesoreria, en el Banco de Isabel I I , 
ó en la Administración de provincia, ó la g.tiantía 
de la Sociedad de iianzas de mancomún insólidum 
o la de lincas libres de lodo gravamen. 

34. E l contratista, durante el ejercicio de su 
compromiso, quedará sujeto á la Dirección dd Ad
ministración Local, cual si dependiera de la ini>ina, 
en el concepto que tanto él como los demás indi
viduos de la obra, csián obligados á guardar la ^ con 
sideraciones debidas a los representantes de la misma. 

35. Si apesar de las precedentes condiciones fal 
tará el contratista al esacto cumplimiento de lo es 
tipulado, procedsra la Administración k ejecutar el 
servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo 

uso de la fianza en garantía, y al embargo de 
bienes suficientes, con lo demás prevenido en la 
instrucción de veinte, y cinco de Agosto de 1858, 
ecsigiéndole además los daños y peijuicios que por 
su morosidad se hubieran originad". 

Manila 18 de Setiembre de 1862. E l Director de 
la Administración Local.—¿Juúiu' Osligu ¡ ) lL<iy.= 
El Arquitecto do Gobierno.—^/•/«M«/ Cuno y 
Ugurie. Es copia Jaime PuJ-ide*. 

O B R A S P U B L I C A S P U l i B L O D l í S T A C R U Z 

Po'istat. Provincia de ta Laguna. 

Presupuest» . que nosotros Ü. . losó Hocson y 
Mariano Sta. Staeu] el primero maestro de obr s 
y <•! .sngando carpintero, hemos tbrm-ido á nues
tro leal saber y entender por orden del Sr . A l 
calde mayor fie esta provincia par.» ivedítícar la 
cas* ruinosa destinada la actualiJad á cárcel 
pública en el pueblo de S t i . C r u z , e becent <!-' 
esla provincia, y que fue Administración del 
t-tb.co dé la reunión de rent s; con el objeto 
ríe destinarla para las oricinas v habitación del 
Sr . Alcalde. 

M A V I P O S T E R I A . 

Por G000 sillares comum-s, á 0 pesos 
el 100, puestos en el punto de la obra 
de que se trata, ó sen en el sitio de su 
ejecución en e-ta cabec-Ta 

Por 1500 piedras para los dur<« del 
piso bajo, a 7 ps. id. id. id 

Por 1200 sillares de buena calidad 
par* batiduras df puerlas, ventanas, cor
nisas, dovelas de arcos, ú 10 pesos 
100 id id. id 

P'K 80 varas de piedra de Cbi i a 
para piso de las cuadras y paso del 
carruaje; a 4 reales v*ra 

Por 8000 ladrillos jubón dos dobles 
parrt Kzoten, cocina, letrina paredes es-
teriores de estas y pilares de la caída; 
á 15 pesos mi l lHr 

Por 1000 valdosas cuadradas de un 
pie, para cubierta de la azotea, cocina, 
cigilla, escalera, y s u meseti en e l 
primer tiro, á 2.> pesos mil lar . . . . 

Por 45000 tej s menores; ú 9 pesos 
millar 

Por 1200 cavanes de c a l ; á SO pesos 
el 100 puestos en dicho sitio 

Por 2100 id. de arena á ó cuartos 
cavan 

M A D E R A M E N . 

Por 150 quilos para el techado a 
un peso nnu. 

Por 200 tablas de piso ú un peso una. 
Por 1500 kl. de-quiziine de á 3 va

ras it 7 pesos el 100 
Por 500 bar-iquilan á 7 pesos 100 
Por 800 bar tejas á 7 pesos id... 
Para puertas, vontan s persianas, con-

cbas, pasamanos, correderas etc. e t c . . , 
Por 50 vig-as para el piso principal 

á !) reales 

H E R R A J E S . 
Por cltvazones de todis clases, pes-

tilleras id., cerraduras id., vis*g-rus id., 
pasadores id., pestillos, cerrojos etc. etc. 

Por 5 antepechos de bierrios para 
los yalcones de la fachada principal de 
o picos de peso a 00 pesos uno . . . . . . . . 

Por 8 rejas de id. para las ven-
tana'S del piso bajo e.-,tei¡ores á 25 ps. una. 

J O R N A L E S 
Por 150 jornales del maestrillo á 

10 reales 
Por 3400 canteros y carpinteros á 

4 ídem 
Por 1400 polistas a 1 Iffc reales 

P I N T U R A S . 
Por los materiales de esta obra, manos 

de maestro y las de operarios 

r ixs inos . 
Por 140 canas espinas p a n anda 

mios á 12 cuartos 
Por 18il0 vejucos p«ra Hinarras de id. 
Por 1 ̂  ang-iirrillas a un real 
Por 8 bal.s;is grandes p «ra conducir 

ao;ua á 4 reales 
Por 9 » id. cbicis para la mezcla 

á un real , 

Ps. C ¿ n l . 

540 ,. 

105 J 

120 „ 

40 JÍ 

120 » 

25 i 
405 >> 

300 » 

75 « 

1790 » 

i m w 
200 ñ 

105 » 
85 ;J 
36 

250 " 

56 25 

852 25 

250 v 

300 » 

200 ., 

" ? 5 0 ~ 

187 50 

1700 
262 

2150] 

250 

10 
3 

4 

11 

50 
75 
25 

25 

31 75 

B B — a — B M H B B B B — I I I W lililí ' • • l - L . J i ^ 

RESUMEN. 
Materiales de manipostería 179o 
Maderamen 862 i 
Herrajes 750 
Jornales 2150 
Pinturas... 250 
Utiles 81 I 

5824 

Importa por ennsig-uiente la ejecución de «¡«ti 
obra la caniid-ul de cinco mil ochocientos voiu. 
ticuatro peso« ( S . I . de pluma ó suma.—p,-
sanjan 5 de Julio de 1 8 6 3 . — H n c s o n — . ) / , . 
r iu i id Sfn. Ilnx/i. — E i copia, Jaijiite P i t j ade í . 

ESCRIBANIA D E L JUZGADO D E HACIENDA 
D E M AXI L A . 

E n virtud de providencia ilel Ju/gado de HiicienJi 
de esta Capiüd, so citn á D. Salvador de Rod-, p,,, 
que d bu tila el término ile 9 di**, eontad'is clesil<- l.i ^ 
blicacion de ette H n u n c i n , S Í prt-sente en diciio .iuzg,,), 
situado en U calle de Cabildo iiúm. 51, p^ra la ^rá'tit, 
de una d i l i g e n c i H de jasti>ia en la cansa que con é 
núm. 475 se signe en el misino sobre falsificación, bi| 
apercibindento de que por su omisión le parara <•! pcrjui. 
cío de lo que en dttecañ liaya lugar. 

Manila 31 de Octubre de rtíoS — Francisco Rcgent. í 

Por providencia del Sr. Alcalde msyor teroe 
ta provincia, se cita y emplaza a Jü>é Linch«c 

tercero dt 
i«co pIR 

que dentro del término de nueve din» á contar riesli 
la publicación del píeseme en la Gaceta, comparei 
en este Juzgado á oir providencia y contestar t 
¿ c n i K i i d a verbal interpuesta contra el misino for D Toni 
Fuentes, con apcrcibiinicrito que de no hacerlo dentn 
del plazo prefijado se siislancinrin los l utos en su > u««r 
y rebeldía, parándole los perjuicios q ie hubiere p. 
en derecho. 

Escribanía á mi enrgo del Juzg»do ranyor tereen 
de Manila á veinte y nueve de O, tubre de mil ocho
cientos se-enta y lTe*.=Jayme P iyades . 

D I S T R I T O D E R O N T O C . 

Novedades dfsdc el dia \ 5 a l de la f c c / u i 
Sala'rf ^ ¿ W > c « . — f i n M > « e > 4 « 4 . 

C . s W i o » . — X » < l « . 
O i r á s /'UÍJ.¿(;I,S . - - N i u j ' i n i i . 

Precios corrientes. 
A r r o i l i m p i o Se lu p r s . r n t r c n i n - b ' i t i " a l : « e » * » n ; p a i a y , 7 i 
B o i i t o c , ^ - I f l O. tn l . re d e 1 8 6 3 . - — l i l C o n i u i H i u n l c M . J I ' 

nillMn de Mt i 'd ic i , ! , - . 

. | M 

Provincia <l<' Abra. 

Novedades desde el diu 20 a l de la fecha 
Smlud p u b l i c a — í i n i . v r . ' . * * . 
Costchas — N i - . i ^ u n n . 
Obras p u b l i c a s . — r » l i i i i »oa\ñmAm ]t r l o» p n ü e : » » los a"1*" 

• i i i í c e - u t i n » p . r j la p i . n . t r n c c i u n d e U c » ' » It"1'1 'n 
pm y i>e h a d.nln p i i i i o i p i o a l a r c r r i n He lap u m d f r a t í . 

Precios corrientes en esta cabecera. 
V*\ny (i p * . IIVOII a r r o z ¡I i s . c a í a n . 
I ' . a r - - t í i le O c i u b r e i l r W6 1.--̂ 0 n ' / u i « </< P r u t . , J 

Distrito üe Lc|ívint«. 
Novedades desde el dia 17 a l de la fecha. 

Salud (MUMÍMSÍM nnvc t lHi l . 
Coierl ias. — ¡ * riel p a l u y e n e l d i n r i t o i l - í T i a g a i i y e n prep1 

ile l o« I e r r e n p a r a e- ie ( { r a n o e n r a l e - l e C u r a n . ' " o i i l i n u a n l o i 
y U « i n t r o d n c o i i H i e a del l a b a c o c<i e » l o a c a m a r i n e * d e p r i m e r 
• i l o . y e n e l i r a i p l a n i e d e I n , p r i m e r o * « m i l l í r " » . 

Obrat ^ti&/;<:«« — C a n i i n t a n (a* i r a b a l o a de l a l i a c e n i r i l 
p e í a u n a l d e c h i n o v p r . a i d l a r i o - ; en U p i B » e » l í » e a i a u « b » a 
r i d o 10 Í K o r r e i e a d i a r i " a . 

Precios corrientes. 
A r r o i l i n i n i o de l a l i l i i m a c o s e c h a , 3 p » . c i v a n , 
O a y a i . 24 de O c t u b r e d « i t X i S — K l O u m a n d a n t í H 

B y / m g t l . 

i r i c f 

ótr-

, i < -

P R < J \ I N C I A D É R A T A A N . 

Novedades desde el dia \ 9 a l d t l a fecha. 
S i ' u r f p ú t U o m . v e d . d . 
C<.«C4«K=U d - „ , í , c « r » l i n t a r r o n ra b u r n . , r la del r*1'-' ^ 

m e t e h i e u . 

O i r i i Pub l i c t s . — Rn a u a p e n a n p n r laa o, u p a e í o o n ígr ico ' .M-

Precios cor vientes en Balanga. 
A z ú í a r , l p a . 5 0 c i - o t . p i l ó n ; t i i H ^ r r o n . A p » . 5 0 V e B t . 

• r r o i , 2 p a . 12 I j f l c * i i t . e r a n . 
B a l a n g a 0(J de O c l n b r e de I S 6 l . = l>. 8 . , . W , » / . U a i ^ r t U I -

lUsti ito de Üeneiiet. 
Novedades desde el d i a 19 a/ de la fecha. 

MfeJ p « 6 ' , - ^ . - . s i „ n o v e d a d . ^ 
Costckas — S j d e d i c a n e s toa n a t n r a l r a ú l a « ¡ e m b r a de a l E » ' 1 " 

H M y n í a . , y t r i . p l . n t e d e r u i n , r n i r e . a l i m e n t i c i a . . 
I l c n g n e t 26 d r O e i Q b f C d e l e í G : ! . — f l M , M a m , * . 

i i > « ¡ iaa > c ; ; i h \ 


